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A C U E R D O S 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1543 del 19 de abril de 2023, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad la Propuesta Técnico-Económica, Etapa 3: “Elaboración del Manual 

de Calidad para la implementación del Sistema de Gestión de Calidad (SGC-UNIFÉ) con la 

norma ISO 9001:2015”, presentada por el Sr. Enzo Jesús Montañez Montoya, representante 

Legal de la empresa 4P COMUNICACIONES S.A.C., y cuyo costo asciende a S/. 60,000.00 

(incluido IGV). 

 

2. Aprobó por unanimidad, la modificación del nombre de la Comisión de Currículo y Desarrollo 

Académico 2023 (aprobada en C.U.1525 del 7 de diciembre de 2022), a Comisión Desarrollo 

Académico 2023, así como la reorganización de esta, de la siguiente manera: 

• Dra. Jacqueline Solano Salinas. 

• Mag. María Teresa Basurto Bravo. 

• Mag. Ana María Adriazola León. 

• Arq. Marilene Terrones Díaz. 

• Mtro. Carmen Vidaurre Güiza (del 19 de abril de 2023 al 31 de diciembre de 2023). 

 

3. Aprobó por unanimidad, en vías de regularización, el número de vacantes para el proceso 

de Admisión 2023-I de las Segunda Especialidades: Educación Especial: Audición y 

Lenguaje e Intervención Temprana, adscritas a la Escuela Profesional de Educación 

Especial de la Facultad de Ciencias de la Educación, según detalle: 

 

VACANTES PROCESO ADMISIÓN 2023-I DE LAS SEGUNDAS ESPECIALIDADES 

ADSCRITAS A LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

 

Segundas 

Especialidades 

Vacante Vacantes de 

reserva 5%, según 

Ley no 29973 

Total de 

vacantes 

Total de la 

Segunda 

Especialidad 

Intervención Temprana 23 2 25  

50 
Educación especial: 

Audición y Lenguaje 

23 2 25 

TOTAL 46 4 50 50 

 

4. Aprobó por unanimidad, conferir 09 Grados Académicos de Bachiller (Automático) y 01 Título 

Profesional. 

 

5. Aprobó por unanimidad, la relación de estudiantes beneficiadas con el Programa de Becas 

en el semestre 2023-I, según detalle:  

Becas otorgadas por la UNIFÉ: Beca Completa, Beca por Orfandad, Beca Parcial, Beca 

de Estímulo por Excelencia Académica, Hermanas, Hijas de Docentes y No Docentes. 

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC: Beca 18, Hija de 

docente Magisterio, Vocación Maestro, Beca Continuidad. 

Municipalidad de Lima: Supérate Lima. 
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6. Aprobó por unanimidad, la participación de autoridades, directores y estudiantes en los 

siguientes eventos: 

 

• 21 estudiantes del Taller de Danzas de la UNIFÉ, con la danza “Fiesta Patronal”, en 

el evento denominado “Día de la Letras”, organizado por la Municipalidad de La 

Molina, el día 22 de abril de 2023, en la Alameda del Corregidor. Aprueba asimismo, 

la asignación económica de s/. 395.00 soles por concepto de alquiler de vestuario y 

movilidad. 

 

• Dra. Victoria Isabel García García de Rodríguez, Rectora, y la Dra. Paulina Marisol 

Camargo Zamata, Directora del Centro de Proyección Social, en el I Encuentro 

Nacional de la MetaRed ASG Perú, promovida por la Fundación Universia (España) 

evento virtual, vía plataforma Zoom, el día 25 de abril de 2023. 

• Mag. Mónica Luz Escalante Rivera, Decana de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, en vías de regularización, como Jurado en el XXX Premio Horacio Zeballos 

Gámez, en la categoría de Cuento, evento organizado por la Derrama Magisterial, que 

se desarrollará durante el mes de mayo de 2023. 

 

7. Aprobó por unanimidad, en vías de regularización, la realización del evento denominado 

“Presentación de Actividades Culturales y Deportivas” organizado por el Área de Actividades 

Culturales del Centro de Bienestar Universitario, realizado el 14 de abril de 2023, en la 

Plazuela del Auditorio UNIFÉ, con el objetivo de dar a conocer los 10 talleres de Actividades 
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PROFESIONAL 

 

 

 

Estudiantes Beneficiadas - UNIFÉ 

T
O

T
A

L
 

 

 

 

Convenio - PRONABEC 

T
O

T
A

L
 

Conve

nio 

Munici

palida

d de 

Lima 

T
O

T
A

L
 

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 

B
C

 (
O

rf
.)

 

B
2

  

B
2

 (
O

rf
.)

 

B
P

  

B
.E

.E
X

C
.A

C
A

D
. 

(H
d

T
.)

 1
5
 

(H
d

D
o

c
.)

 1
5
 

H
n

a
. 

B
e

c
a

 1
8

 (
B

1
8

) 

H
ij

a
 D

o
c

e
n

te
 

M
a

g
is

te
ri

o
 (

H
D

M
) 

V
o

c
a

c
ió

n
 M

a
e

s
tr

o
 

(V
M

) 

B
e

c
a

 C
o

n
ti

n
u

id
a

d
 

(B
C

) 

Supér

ate 

Lima 

(SL) 

Administración de 

Negocios 

Internacionales 

1 - 2 1 1 1 - 1 7 15 - - 1 16 - - 23 

Arquitectura - - - - 5 2 - 2 9 21 - - 4 25 7 7 41 

Ciencias de la 

Comunicación 

- - 1 - 1 1 - - 3 - - - - - 2 2 5 

Contabilidad - - - - 3 - - - 3 9 - - 2 11 - - 14 

Derecho - - 2 1 6 1 - 1 11 1 - - 14 15 1 1 26 

Educación 

Especial 

- - - - - - - - - 1 - - 1 2 - - 2 

Educación Inicial 1 - 7 - 2 - - 1 11 1 - - 3 4 - - 15 

Educación 

Primaria 

- - 1 - 1 - - - 2 - - - 2 2 - - 4 

Nutrición y 

Dietética 

- - - - 2 2 - - 4 7 - - 3 10 - - 14 

Psicología - 2 13 2 9 2 2 2 32 3 - - 19 22 7 7 61 

Traducción e 

Interpretación 

- 1 3 1 4 - - - 9 4 - - 3 7 2 2 18 

Total 2 3 29 5 34 9 2 7 91 62 - - 52 114 19 19 224 
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Culturales: Música y Canto, Danza Folklórica, Danza Contemporánea, Marineras (Limeña y 

Norteña), Teatro, Krav Magá Defensa Personal, Balón Mano, Básquet, Vóley y Futsal. 

 

8. Aprobó por unanimidad, felicitar al Mtro. Mario Remo Romero Antola, Decano de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón - UNIFÉ, por la publicación 

de su libro “Introducción al Derecho Tomo I”. 

 

9. Aprobó por unanimidad, autorizar el uso de las instalaciones de la Facultad de Ciencias de 

la Educación de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón - UNIFÉ (aula 308 del 

Pabellón Santa Rosa de Lima), para la presentación del libro “Bobby y sus amigos del hospi”, 

que se realizará el 25 de abril de 2023, y en la que participarán las estudiantes del X ciclo 

académico de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

 

10. Aprobó por unanimidad, las Normas Internas para la elaboración y sustentación del trabajo 

académico: Modalidad Propuesta Pedagógica conducente al título profesional de Segunda 

Especialidad. 

 

11. Aprobó por unanimidad, las Normas Internas para la elaboración y sustentación del trabajo 

académico: Modalidad Monografía conducente al título profesional de Segunda 

Especialidad. 

 

12. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO:  Ratificar el Proyecto de Baja y Cierre de la Revista “Persona y Familia” de la 

Facultad de Derecho, proceso a cargo de la Unidad de Investigación de la 

Facultad de Derecho (aprobado en Consejo de Facultad). 

SEGUNDO:  Establecer la revista “LUMEN” como revista central de la Facultad de Derecho 

de la UNIFÉ. 

 

13. Aprobó por unanimidad, ratificar la conformación del Grupo de Interés Interno propuesto por 

la Dirección de la Escuela Profesional de Arquitectura y la Dirección del Departamento 

Académico de Arquitectura (aprobado en Consejo de Facultad Nº 367 del 12.04.2023 con 

Resolución Nº 070-2023.FA), según detalle: 

 

ALUMNAS: 

• Luz Juana Urteaga Inza (Ciclo VI) 

• Katherine Ruth Pérez De la Cruz (Ciclo VI) 

• Angie Orejón Palomino (VIII) 

 

EX ALUMNAS: 

• Arq. Rina Pareja Ugarte 

• Arq. Leslie Samokic Correa 

 

14. Aprobó por unanimidad, ratificar la conformación del Comité de Calidad de la Facultad de 

Arquitectura, para el período 2023 (según Resolución de Facultad Nº 071-2023.FA), 

integrado por los siguientes miembros: 

 

Autoridades: 

• Dr. Arq. Víctor Julio César, Zenteno Begazo, Decano de la Facultad de Arquitectura. 
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• MDI. Arq. Jorge Eduardo Monzón Castro, Director del Departamento Académico de 

Arquitectura. 

• Arq. Helka del Rocío, Flores Aspiazú, Directora de la Escuela Profesional de 

Arquitectura. 

 

Docentes: 

• Arq. Jaime Ronald, Aldama Ames (Principal) 

• Arq. Juan Eduardo De Orellana Rojas (Principal) 

• Arq. Rossana Eli Miranda North (Asociado) 

• Mg. Arq. Carlos Enrique Cosme Mellarez (Auxiliar) 

 

Estudiantes: 

• Srta. Nallely Janet Almonacid García. (VII ciclo) 

• Srta. Briana Atisha Fernández Rubina (VII ciclo) 

• Srta. Shantal Torres Lino (VI ciclo) 

 

Secretaria: 

• Sra. Martha Rozas Girón. 

 

15. Aprobó por unanimidad, felicitar a los integrantes del equipo del Observatorio Mujer OMU – 

UNIFÉ cuyos nombres se detalla a continuación, por su excelente desempeño durante el 

Programa de Actividades por el Día de la Mujer en UNIFÉ, durante los meses de marzo y 

abril de 2023: 

 

• Mag. Soledad Vizcardo Salas (Responsable del Observatorio Mujer). 

• Dra. Gladys Kuniyoshi Guevara. 

• Mtra. Juana Edith Espinosa Febres. 

• Arq. Marilene Terrones Díaz. 

• Dra. Angela Pamela Mariño Zegarra. 

• Mstra. Gisela Hortencia Vidal Cabeza. 

• Mag. Karla Mavel Bolo Romero. 

 

 
 

        Atentamente, 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
Planificación/Personal/Economía/  
Evaluación/Servicios Administrativos.  
RMBG/mco 


